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El proceso judicial penal que establecía la ley tutelar 10.067, en comple-
mentariedad con el código de procedimientos conocido como “Código de
Jofré” (utilizado hasta la entrada en vigencia de la ley 13.634), ha sido sufi-
cientemente problematizado por su carácter vetusto y retrógrado, en tanto
no definía plazos ni institutos jurídicos procesales claros, a la vez que pres-
cribía un procedimiento escrito, modalidad derogada desde 1992 para la
administración de justicia en el caso de los mayores de 18 años. Según la crí-
tica jurídica, este procedimiento violaba los principios de imparcialidad,
debido proceso, oposición, igualdad de armas, bilateralidad y apelabilidad
amplia, entre otros. Ello conllevaba la habilitación de un proceso, desde lo
formal y en la práctica, cargado de fuerte discrecionalidad, desajuste a garan-
tías procesales y vulneración de derechos del acusado frente al despliegue
judicial penal. 

Como ya se mencionó en capítulos anteriores, luego de prolongados
y arduos procesos legislativos se avanzó en el ámbito provincial hacia la recon-
versión de los marcos normativos sobre la infancia en general (ley 13.298)
y sobre el proceso penal juvenil (ley 13.634), con leyes acordes al modelo
propuesto por la “protección integral” que establecieron a nivel judicial y
administrativo las bases legales para un Régimen de Responsabilidad Penal
Juvenil, que incluye el principio acusatorio y se instrumenta en comple-
mentariedad con el Código de Procedimiento Penal de la provincia para
el ámbito penal de los adultos, esto es, la ley 11.922. Con este esquema téc-
nico-legal el Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil ha sido implementado
en forma gradual desde mediados de 2008 en el ámbito judicial y con fluc-
tuantes avances en el ámbito ejecutivo desde 2007.

Ahora bien, ya consagrados los estándares jurídicos y formalizados
institucionalmente, cabe preguntarse desde el ámbito de las ciencias socia-
les de qué modo específico se acoplaron las nociones, los conceptos y las
representaciones e instituciones del poder judicial a los nuevos discursos,
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léxicos y prescripciones normativas, en tanto entramado de prácticas
institucionales. 

Si bien estos interrogantes exceden el marco de la presente investiga-
ción y ameritarían el desarrollo de un proyecto y un campo de indagación
en sí mismo, a partir de un conjunto de indicadores incluidos en nuestro
instrumento de relevamiento acerca del paso de los jóvenes por la agencia
judicial (en tanto parte de la cadena punitiva) pueden establecerse algunas
pistas en este sentido, analizando por lo menos ciertos atravesamientos de
la práctica judicial para el universo de jóvenes alojados en Centros Cerrados
y de Recepción en la provincia de Buenos Aires. 

Desde el punto de vista conceptual, Bourdieu (2000) señala que el
derecho es el resultado de un campo de luchas que se desarrollan entre
agentes especializados en competencia por el monopolio del capital jurí-
dico, siendo la justicia el espacio de concurrencia de diversos agentes
investidos de capacidad técnica y social que los habilita a interpretar
—no sin conflictos— un corpus de textos legales. Para esto, deben pre-
viamente aceptar las reglas, leyes y convenciones del campo jurídico, es decir,
deben compartir un habitus y determinados elementos para la interacción
social específica (de expresión y discusión) que permita disputar los senti-
dos. En otras palabras, es el habitus aquel que colma las insuficiencias de
la regla. 

Esta perspectiva sociológica sobre lo judicial intenta poner en crisis la
mirada jurídico-normativista, de corte prescriptiva y abstracta, que en buena
medida colonizó los debates sobre la infancia en general y en conflicto con
la ley penal en particular, y que en esta “cruzada” abonó un proceso de feti-
chización del discurso sobre los derechos y las garantías procesales como
leit motiv, garantías y derechos ya reconocidos para los mayores de 18 años
insertos en el sistema penal, pero sistemáticamente violados a pesar de la
construcción retórica1. 

Así, estas reformas se impulsaron en una “cruzada discursiva” adhe-
rida al punto de vista meramente doctrinario, en reclamo de la introducción
de garantías procesales (por cierto acordes y necesarias para un proceso
penal), pero que fue presentado e implementado acríticamente2 y con total
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1. Podemos citar como referencia el uso indiscriminado y masivo de la prisión preventiva,
que alcanza aproximadamente al 80% de los detenidos mayores de edad. En igual sentido,
pero respecto del proceso, baste mencionar el juicio abreviado o los procedimientos de
flagrancia.

2. Quizás la expresión paroxística de este razonamiento es el de quienes “reclaman” la baja de
edad de punibilidad con el fin pretendidamente humanitario de “darle garantías” a los jóve-
nes menores de 16 años. El cinismo de estas posiciones “garantistas” de derecha resulta nota-
ble, inclusive porque muchos de los que las postulan conocen perfectamente el funciona-
miento real del sistema judicial, y así y todo las sostienen. 
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escisión de la generación de mecanismos de monitoreo sobre su aplicación
y despliegue en las prácticas institucionales3.

Esta aparente ingenuidad de los operadores discursivos que marcan
agenda en el campo del derecho, y que en América Latina han hecho espe-
cial mella (en muchos casos fuertemente promovidos por organismos inter-
nacionales), han presentado a los Regímenes de Responsabilidad Penal
Juvenil como una “fórmula” lógica, racional e intrínsecamente coherente y/o
benigna, disociando la formulación axiomática de un contexto institucio-
nal, social y cultural de inserción. Esta matriz subestima que todo proceso de
litigio judicial —aún el más intrascendente— es un proceso político, que
crea delincuentes o invisibiliza ilegalismos (Foucault, 2000) aplicando pena
a discreción4. 

Los sistemas de justicia penal, dirá Kant de Lima (2005; en Jorolinsky,
2010:24), producen pruebas o verdades jurídicas, y éstas son el resultado
de relaciones sociales, políticas y de poder entre individuos y grupos que
circulan, negocian y confrontan en este proceso: “antes de ser el resultado
del consenso sobre los hechos producidos durante el proceso, lo es de inter-
pretaciones autorizadas y monopolizadas por el estado que operan sobre
hechos previamente definidos y regidos para comprobar una verdad cons-
tituida de antemano”. Opacando este carácter constitutivo y vedando su
cuestionamiento por la apelación a la lógica doctrinaria, “el razonamiento
judicial (…) se presenta como el tipo mismo de razonamiento práctico
que intenta justificar una decisión, una elección, una pretensión y mostrar
que ellas no son ni arbitrarias ni injustas.” (Vasilachis de Gialdino, 1992;
en Jorolinsky, 2010:165)

Por ello, aquí nos proponemos hacer visible la materialidad del sis-
tema judicial, atendiendo al despliegue de la agencia así como a sus efec-
tos concretos sobre los más jóvenes, “considerando las prácticas no como
el reflejo idéntico de lo pautado, sino que ‘el fenómeno social (…) tiene parte
de hecho y parte de ideal, de norma’” (Mauss, 1974; en Alfieri y Olmos,
2009:2). De este modo, entendemos que resulta fundamental avanzar en
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3. Resulta por lo menos significativo que el Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil, que se rige
bajo el principio de “especialidad”, no cuente ni siquiera con una sala especializada en dere-
cho penal juvenil para las instancias de apelación (cámara), que dan trámite y resuelven las
recurrencias sin demasiadas diferencias respecto de los adultos. En igual sentido, las causas
del período de “transición” entre un sistema y otro fueron asignadas a fiscales y defensores
del fuero penal de adultos que, claro está, las manejaron con los criterios habituales de puni-
tividad. Ninguna de esas causas fue sometida a posterior revisión bajo el principio de espe-
cialidad del fuero juvenil.

4. Basta ver los emblemáticos casos de curas pedófilos condenados que logran esperar la reso-
lución del máximo tribunal en libertad, así como el uso clasista de las probations para casos
graves que alcanzan a clases medias, y las absoluciones en los casos de corrupción y/o deli-
tos de cuello blanco. 
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un análisis que redunde en la producción de conocimiento crítico, poniendo
en tensión a través de la evidencia empírica el harto enunciado “ingreso”
de los jóvenes al mundo de las garantías procesales y de los marcos protec-
torios en términos de derechos y ya no de tutela.

Considerando lo anterior, este apartado tratará no sobre la Justicia,
en abstracto y con mayúsculas, sino sobre la administración de justicia para
personas menores de 18 años de edad que se encuentran acusadas de haber
cometido algún delito5. A tal fin hemos incluido en el instrumento de reco-
lección de datos una sección específica para el relevamiento de aquellas
dimensiones que entendemos contribuyen a caracterizar a la agencia judi-
cial, procurando abrirnos paso de este modo entre la técnica jurídica y
la discrecionalidad de la práctica judicial. Estos indicadores representan un
insumo fundamental para visibilizar a una agencia cuyas prácticas, por
acción u omisión, representan un eslabón imprescindible de la cadena puni-
tiva en la conformación de trayectorias juveniles penalizadas. Sin embargo,
entendemos que éstos representan sólo una primera aproximación y, como
ya lo hemos expresado, dichos resultados deberán ser ampliados y profun-
dizados en investigaciones específicas sobre el sistema judicial. 

La refrenda judicial de la selectividad policial

Si la policía captura selectivamente a jóvenes-precarizados-urbanos
—arquetipos de su objeto de persecución— la agencia judicial es la que,
concretamente, dispone su retención o custodia a través de la refrenda judi-
cial y garantiza su continuidad en la circulación por la cadena punitiva,
reificando los procesos de criminalización secundaria que se inician en la
aprehensión policial. En este sentido, la justicia se instala como enlace hacia
la custodia proponiendo una cantidad de disposiciones coercitivas que
refuerzan la tendencia depositaria del sistema penal, especialmente a partir
de la “entrega” de los jóvenes a las instituciones de encierro. 

Sin embargo, es significativo analizar lo que ocurre antes de dicha
“entrega”, es decir durante las primeras horas posteriores a la aprehensión
policial. A partir de los resultados de la encuesta realizada a los jóvenes alo-
jados en los Centros Cerrados y de Recepción podemos establecer lo
siguiente en relación al tiempo que transcurre entre la captura policial y el
ingreso al instituto de menores (momento, como vimos, de gran indefen-
sión para los jóvenes): 
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5. La distinción entre justicia y administración de justicia se encuentra muy bien desarrollada
en Jorolinsky (2010), puntualmente en lo que respecta a los Tribunales Orales de Menores en
la Ciudad de Buenos Aires.
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A los plazos de permanencia en comisaría ya analizados en el capí-
tulo anterior, se le adiciona un “plus” de horas en las que los jóvenes espe-
ran esposados en los patrulleros o en los calabozos de las alcaldías de tri-
bunales, en el mejor de los casos en pasillos o despachos judiciales. Estas
esperas en “pasillo”-“calabozo”-“patrullero” transcurren en forma reite-
rada a modo de separadores entre el conjunto de actividades iniciáticas del
proceso judicial, esto es, ser revisado por el “cuerpo médico” (policial), ser
indagado y evaluado por el CTA (cuerpo pericial de la corte), mantener
una entrevista (o “vista”) con el defensor, fiscal y/o juez y demás circuitos
institucionales que comenzarán las tareas de construcción de pruebas y
diagnósticos. 

Esta recorrida inicial implica que si bien el 33% de los entrevistados
que “pasaron” por comisaría estuvo más de 12 horas allí dentro (en algu-
nos casos más de 24 horas), este guarismo asciende al 50% (es decir, 116
casos) si medimos la cantidad de tiempo transcurrido desde la aprehen-
sión hasta el ingreso a un establecimiento cerrado o instituto de menores.
En términos más agregados, el 82%, es decir 189 jóvenes, estuvo “circu-
lando” por la trama institucional por más de 7 horas (y en 41 casos, corres-
pondientes al 18% de la muestra, los jóvenes circularon por esta trama por
más de 24 horas) sin ser alojados en un centro de detención especial para
su condición8. 

139

ACERCA DE LO JUDICIAL. ENTRE LA TÉCNICA JURÍDICA Y LA DISCRECIONALIDAD DE LA PRÁCTICA

6. La diferencia entre el total de casos de este cuadro y el total de casos de la muestra (236) se
debe a que el dato no fue relevado para aquellos que no pasaron por la comisaría.

7. La diferencia de casos con el cuadro de horas en comisaría se debe a que algunos pocos jóve-
nes se entregaron en el juzgado y varias horas después fueron trasladados al instituto, sin paso
por comisaría pero con largas esperas en tribunales. Respecto del total de casos de la muestra
(236), en 4 casos no se pudo registrar información para esta variable y en 1 caso el joven fue
internado varios días en terapia intensiva (producto de una golpiza policial) previo al ingreso al
instituto de menores.

8. Los “trámites” iniciales en algunos casos continúan realizándose luego del ingreso a los esta-
blecimientos de custodia.

Menos de 3 horas
De 3 a 6 horas
De 7 a 12 horas
De 13 a 18 horas
De 19 a 24 horas
Más de 24 horas

TOTAL

HORAS PORCENTAJE

11,4
23,3
32,4

7,3
15,1
10,5

100

CASOS

25
51
71
16
33
23

219

Base: encuesta GESPyDH-CCT. 2009-2010

Menos de 3 horas
De 3 a 6 horas
De 7 a 12 horas
De 13 a 18 horas
De 19 a 24 horas
Más de 24 horas

TOTAL

HORAS PORCENTAJE

3,9
14,3
31,6
13,4
19,0
17,7

100

CASOS

9
33
73
31
44
41

231

Cantidad de horas
en la comisaría6

Cantidad de horas desde la detención
hasta el ingreso a instituto7
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Como mencionamos, el plazo de 12 horas desde la aprehensión se
corresponde con el máximo tiempo a partir del cual, según la normativa
vigente (ley 13.634), el juez de garantías —a pedido del fiscal— debe dispo-
ner la detención o liberación del joven. Considerando nuestra muestra, que se
compone de jóvenes que efectivamente fueron institucionalizados (aunque
reconocemos que esta práctica se replica en los casos en que se los libera), y
con todas las implicancias de la captura policial en términos de descarga de
violencia institucional, es notable la cantidad de horas que los detenidos
transcurren sin, como veremos, tomar contacto directo y personal con algún
referente judicial. 

Asimismo, vale recordar que la permanencia de personas menores de
edad en comisarías está expresamente prohibida por la Resolución 1623/04
del Ministerio de Seguridad, la Acordada 2768/97 de la Suprema Corte de
Justicia de la PBA, la disposición 1212/04 del Ministerio de Desarrollo
Humano y por el Fallo Verbitsky de 20059. 

Al respecto, la experiencia en el campo de esta investigación y en el
campo judicial de menores en general, señala que existe entre los operado-
res judiciales (defensores, fiscales y jueces) un “consenso implícito” para
“tolerar” que en ese plazo a los jóvenes “los tengan en la comisaría”, como
suelen referir. Consenso extra-legal que incluso es “violado” por permanen-
cias en comisarías que exceden por mucho a esas 12 horas regladas de hecho
por los operadores, superando un día completo (24 horas) de detención en
el 11% de los casos de nuestra muestra (23 casos).

Este “consenso”, que acaso rememora en algo la lógica del “memo 40”10

visibilizado luego del caso Bulacio, se ve favorecido también por la inexis-
tencia de lugares aptos para jóvenes durante las primeras horas de deten-
ción en las diferentes jurisdicciones, situación que se ve agravada por la
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9. Como ya referenciamos en el Capítulo 5, la SCJPBA el 11 de Mayo de 2005, en el marco de la
sentencia por el habeas corpus colectivo presentado por Verbitsky, y considerando la sentencia
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación: “iii) Disponer que la Suprema Corte de Justicia
de la Provincia de Buenos Aires, a través de los jueces competentes, haga cesar en el término
de sesenta días la detención en comisarías de la Provincia de menores y enfermos”, resolvió
en su art. 1° “ordenar a los señores jueces y tribunales con competencia en materia penal y
de menores de esta Provincia que: a) Hagan cesar, en un plazo no mayor a los sesenta (60)
días la detención en comisarías y demás dependencias policiales, de los menores y enfermos
que se encuentren a su disposición. b) En lo sucesivo, no admitan ni dispongan la detención
de personas que reúnan tales condiciones en dichas dependencias” (“V., H. —representante
del C. de E. L. y S.—. Habeas corpus. Rec. de casación. Rec. extraordinarios de nulidad e inapli-
cabilidad de ley”, disponible en: http://www.caq.org.ar/shop/detallenot.asp?notid=754). 

10. La existencia del Libro Memorando Secreto Nº 40 sale a la luz pública a raíz del asesinato
policial del joven de 17 años Walter Bulacio. En dicho libro secreto, originado en un antigua
orden judicial, la policía registraba las detenciones de personas menores de edad sin dar aviso
a la justicia, tal y como lo exigía la normativa vigente. Más allá del escándalo legal que impli-
caba que la policía señalara que por orden judicial ella misma estaba habilitada a derogar en
el ejercicio de su práctica cotidiana el Código Procesal penal y demás normativa, el Memo 40
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utilización de los Centros de Recepción como centros de privación de liber-
tad prolongada y no para la función que fueron diseñados, es decir, la de
reemplazo de las comisarías como lugar de alojamiento inmediato a la
aprehensión. 

Esta identidad y connivencia entre prácticas policiales y prácticas judi-
ciales se evidencia en el relato de uno de los entrevistados:

Vino un allanamiento (policial) a las 8 de la mañana y me pegaban, me
insultaban. Esposaron a mi papá y nos insultaron a todos, todo delante de mi
familia. Después me llevó el patrullero con mi viejo y mi hermano también.
Cuando llegamos a la comisaría me cagaron a palos, esposado. Al otro día
me llevaron al juzgado y cuando volvimos a la comisaría me metieron en
un calabozo con los mayores. Al otro día me llevaron a la Defensoría y no
me creían que era menor. Cuando mi viejo llevó el documento me dejaron
solo y no me pegaron más (Centro de Recepción Lomas de Zamora)

Así, la policía y los operadores judiciales se articulan (por acción y omi-
sión respectivamente) en el proceso violento e irregular de captura y encar-
celamiento inicial de los jóvenes: los golpes propinados por la policía son
ignorados por los jueces que habilitan las estadías en comisarías; por defen-
sores que reciben a los jóvenes golpeados provenientes del paso por las
comisarías y lejos de intervenir en favor del joven, muchas veces naturali-
zan la situación o directamente desconfían de ellos. 

En el mismo sentido, resulta ilustrativo que durante las entrevistas
mantenidas ningún joven manifestó haber sido visitado por el fiscal, defen-
sor o juez de garantías mientras estuvo en la comisaría11, espacio en el que,
como ya se mencionó, hemos registrado el despliegue más sistemático de
malos tratos y torturas, siendo la omisión del control judicial condición
necesaria para el desarrollo de tal situación, cuando no es refrendada direc-
tamente: uno de nuestros entrevistados, que había sufrido malos tratos y
torturas en varias comisarías, nos relató que nunca había hecho denuncias
porque una jueza me dijo ‘tenés que hacerle caso a la policía porque sino te
van a pegar’ (Centro de Recepción Lomas de Zamora).
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fue indicador tangible de que el poder de policía no hace a un sistema penal paralelo, sino que
forma parte, se yuxtapone, con el ejercicio legal del castigo estatal. En el caso del plazo de las
12 horas señalado en el cuerpo de este trabajo, no hay documento encontrado que cristalice
dicha articulación, no obstante entendemos que la analogía, con matices, es válida y útil para
el análisis. Al respecto del caso Bulacio ver Tiscornia (2008).

11. En la mayoría de los casos donde existe algún tipo de contacto de los operadores judiciales
con la comisaría y/o el detenido, éste es sólo telefónico, es decir, no toman contacto directo
con el joven hasta que es “entregado” por la policía en los despachos judiciales, varias horas
después de la aprehensión.
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El proceso judicial: entre el extrañamiento y la incomprensión

En el despliegue de la agencia judicial para la funcionalidad de la cadena
punitiva, reconocemos ciertas especificidades propias de una estructura con
rasgos corporativos que se presenta como una red conformada por “exper-
tos” frente a “legos” y que promueve en sus usos discursivos y logísticos un
especial encriptamiento, es decir, un reservorio de capital jurídico que supone
en muchos casos la dosificación de violencias simbólicas sobre los clientes del
sistema penal (los jóvenes y su familia). Estas violencias pueden tratarse de
la suspensión recurrente de audiencias programadas que conllevan reitera-
das citaciones, las largas horas de espera en los pasillos de los juzgados, fisca-
lías y defensorías, la incertidumbre y la poca claridad como regla comunica-
tiva con la que se explican los procesos judiciales que atraviesan los detenidos.

En este contexto, reconocemos que la producción de incomunicación
por parte de los operadores signa el “acceso a la justicia” en toda su exten-
sión. Un primer exponente de esta situación emergió al consultar a los entre-
vistados en qué juzgado se tramitaba su causa: menos del 60% conocía este
dato. Mientras que un 25% de las causas se encontraban bajo la órbita de
Juzgados de Garantías y algo más de un 21% en Juzgados de Responsabili-
dad Penal Juvenil, un 42% de los jóvenes desconocía de qué tipo y número
de juzgado dependía su causa. En relación a este dato se destaca también que
el 6% dependía de los ahora ex tribunales de menores (causas anteriores a
la reforma) y el 4% de la cámara de apelaciones (causas de la transición), es
decir, un 10% de los entrevistados estaba enmarcado en estructuras judi-
ciales previas a la conformación del Fuero Penal Juvenil.

Este bajo grado de conocimiento con respecto al juzgado de tramitación
de la causa señala al menos una falencia en lo que refiere al acceso a la infor-
mación y, por lo tanto, al “acceso a la justicia”. En numerosos casos los jóve-
nes sólo podían referenciar el partido o la localidad donde se asentaba
el juzgado o fiscalía (o la calle) y de allí podía inferirse la distribución por

142

SUJETO DE CASTIGOS

Garantías
Penal Juvenil
Cámara de Apelaciones
Tribunal de Menores
No sabe
Otros

TOTAL

TIPO DE JUZGADO PORCENTAJE

25
21,6

3,8
5,9

42,4
1,3

100

CASOS

59
51

9
14

100
3

236

Base: encuesta GESPyDH-CCT. 2009-2010

Tipo de juzgado del cual depende
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departamento judicial. Esta desinformación, no obstante, contrasta con el
conocimiento que los jóvenes manifiestan tener acerca de la carátula de
sus causas12, es decir, de qué delitos se los acusa termina siendo siempre
más claro que la instancia del proceso, las pruebas en contra y las referencias
institucionales de las personas que lo llevan adelante (quién es cada opera-
dor, qué función cumple, etcétera).

El carácter encriptado de la administración judicial es constitutivo del
sistema y perpetúa el proceso de incomunicación, esto es, de incompren-
sión de su desarrollo por los legos del campo judicial. En este sentido, cons-
tituye un rito en tanto, aún cuando existen márgenes para la improvisación,
se define especialmente por la fidelidad a ciertas reglas devenidas de la repe-
tición (Cazeneuve, 1971). La ritualización del encriptamiento judicial ha sido
un emergente claro en las entrevistas:

La jueza hablaba mucho y yo decía ‘sí, sí’. Después me preguntó si
había entendido y le dije que sí (Departamento Judicial de La Plata) 

Le di mis datos, me leyó la causa muy rápido y no entendí nada, después
me preguntó si iba a declarar y le dije que no (Departamento Judicial de
Lomas de Zamora)

No quería hablar [en la audiencia inicial] porque no entendía nada,
ellos hablan en un re código (Departamento Judicial de Morón)

Uno de los entrevistados refiere haber tenido la audiencia inicial.
Supone que en esa instancia había un juez. Le consultamos si había hablado
con él, se queda pensativo, y dice: no sé, ¿el juez cuál es? (Registro de campo
del Centro de Recepción Pablo Nogués)

Así, “la rutinizacion de las prácticas dentro de un contexto define la
existencia del rito, que de un modo mecánico y condicionado instala su nece-
sidad” (Moreira, 2001:78). El efecto simbólico de la incomunicación sos-
tiene la asimetría entre quienes juzgan y quienes son juzgados, condición de
distancia social y violencia simbólica que se reafirma en el proceso judicial.

En relación a la realización de la audiencia inicial con el juez, acaso el
ícono más representativo del inicio del ritual judicial que inaugurará una
serie de pasos administrativos y sucesivas pericias, audiencias y entrevistas,
es relevante que para el 41% de los casos transcurrieron más de los 5 días
prescriptos por ley como plazo máximo entre la aprehensión y su realiza-
ción, superando los 15 días en un 17% de los casos13. En otras palabras,
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12. 94% de los entrevistados indicaron conocer la carátula de su causa.
13. Un 8% de la muestra “no recordaba” el plazo transcurrido.
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los plazos de realización de la audiencia inicial se ajustan a las logísticas
operativas locales (disponibilidad de vehículos, días fijos establecidos para
tomar audiencias, problemas personales o profesionales de alguno de los
actores judiciales para asistir, etcétera) antes que a los plazos estipulados
como garantía procesal, al menos para 4 de cada 10 jóvenes encuestados y
encerrados en una institución de máxima seguridad. 

Asimismo, entre aquellos que ya habían tenido la audiencia inicial al
momento del trabajo de campo, solamente un 40% indicó que pudo expre-
sarse (hablar) en el marco de la misma, siendo que entre aquellos que recorda-
ban más claramente el evento14 en casi un 69% de los casos hubo expresa indi-
cación del defensor de que no declararan en el marco de la elucidación del hecho
delictivo del que se los acusaba. En este sentido, resulta infrecuente que más allá
de la negativa a declarar sobre “el hecho”, se les habilite la palabra para referirse
a otras cuestiones. Si bien el consejo del defensor de no declarar puede fundarse
en lo que considera más beneficioso para la causa, creemos importante tener
en cuenta la percepción que nuestros entrevistados tienen al respecto:

El abogado me dijo que no declare, no me explicó los motivos, no me
da ni cabida (Departamento Judicial de Mar del Plata)

No me dieron lugar para hablar, yo tenía un montón de cosas para
decirle. Habló mi mamá y habló el abogado (Departamento Judicial de
Lomas de Zamora)

Yo no sabía que podía hablar en la audiencia, pensé que sólo podía
hablar mi abogado (Departamento Judicial de Morón)

No sé, estaban hablando ellos, mi defensor y el fiscal acusándome a
cada rato (Departamento Judicial de San Isidro)

“No sabía”, “no entendía”, “hablaban entre ellos”, “no me dieron
lugar”: para los jóvenes la situación de audiencia se presenta como algo
ajeno, reservado a los actores judiciales, de lo que ellos no pueden participar
y de lo cual sólo podrán llegar a conocer su efecto inmediato, esto es, si
quedan libres o detenidos. La dificultad para comprender lo que está suce-
diendo y la imposibilidad de distinguir entre los distintos empleados públi-
cos que circulan y hacen a la dinámica de los juzgados ya ha sido señalada
por otras investigaciones (Velurtas, 2011). 

En cuanto al tipo de defensa, el 80% de los detenidos era representado
por la defensa pública, mientras que un 2% no podía precisar este dato. 
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14. Aquí el total es de 192 respuestas.
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Muchos no podían distinguir entre quien ejerce como defensor y/o
subrogantes por imposibilidad de asistencia del defensor a cargo, los
secretarios o auxiliares de la defensoría, que muchas veces se presentan
en forma indistinta en los diferentes actos o audiencias judiciales a fin
de cumplir con el requisito “formal” de asistencia de defensa técnica en
diferentes trámites de la causa, lo cual, por supuesto, colabora con la
incomprensión de la situación y la sensación de incertidumbre. En
cuanto a la frecuencia de los contactos, el 60% de los entrevistados había
tomado contacto con su defensor entre 1 y 4 veces, y el 5% en ninguna
ocasión.

Consultados en este sentido por la cantidad de tiempo transcurrido desde
su última entrevista o contacto con el defensor, un 31% indicó que había
transcurrido más de 1 mes sin tener contacto con su defensa. Si tomamos en
cuenta solamente a aquellos que llevaban más de 12 meses de detención15,
preocupa señalar que el 20% había visto a su defensor solamente 1 o 2 veces
y que el 6% no recordaba haberlo visto nunca16. Esto significa que el 26%
había tenido escasos o nulos contactos directos con su defensor transcu-
rrido un año de su detención. 
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15. Vale decir 28% del total de encuestados.
16. En estos casos es posible que se hubieran entrevistado con secretarios u otros empleados o

que no pudieran identificar a la persona que ejercía su defensa.

Oficial
Privado
No sabe

TOTAL

DEFENSOR PORCENTAJE

80,1
17,8

2,1

100

CASOS

189
42

5

236

Base: encuesta GESPyDH-CCT. 2009-2010

Ninguna
1 o 2 veces
Entre 3 y 4 veces
Entre 5 y 6 veces
Más de 6 veces
No recuerda
Muchas

TOTAL

CANTIDAD PORCENTAJE

4,7
37,3
22,0
12,7
11,4

6,8
5,1

100

CASOS

11
88
52
30
27
16
12

236

Base: encuesta GESPyDH-CCT. 2009-2010

Cantidad de veces que vio al defensor

Tipo de Defensa
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En el mismo sentido, más del 68% del total nos indicó que su defen-
sor nunca lo había ido a visitar al establecimiento donde se encontraba
detenido, es decir, la defensa de 158 de los jóvenes encuestados desconocía
las condiciones materiales específicas de detención de su defendido. 

Es igualmente preocupante la distancia que imponen los jueces: la mitad
de los entrevistados indicó no haber conversado directamente nunca con
el juez (en el juzgado o en cualquier otro sitio), que en el mejor de los casos
delega el contacto con los jóvenes a sus secretarios y/o auxiliares:

Cada vez que lo llamo (al juez) me pasa con su secretaria (Departa-
mento Judicial de Mar del Plata)

Sólo hablé con la secretaria porque no entendía nada y no declaré
(en la audiencia) (Departamento Judicial de Morón)

Derivación a establecimientos cerrados

Ahora bien, si nos concentramos en el universo de jóvenes detenidos
en establecimientos cerrados, es interesante observar la proporción de ocu-
pación de plazas de encierro por cada departamento judicial. 
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Morón
Lomas de Zamora
San Isidro
San Martín
Mar del Plata
Mercedes
La Plata
Quilmes
La Matanza
Zárate Campana
Bahía Blanca
Dolores
Azul
Trenque Lauquen
Necochea
San Nicolás
Junín
Pergamino
No sabe

TOTAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL PORCENTAJE

22,9
18,6
11,4

8,9
6,4
5,5
5,1
4,7
3,8
3,8
1,7
0,8
0,8
0,4
0,4
0,0
0,0
0,0
4,7

100

DETENIDOS

54
44
27
21
15
13
12
11

9
9
4
2
2
1
1
0
0
0

11

236

Base: encuesta GESPyDH-CCT. 2009-2010

Detenidos por departamento judicial
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Esta distribución señala la utilización diferencial del recurso al encie-
rro en su máxima expresión como modalidad de cumplimiento de medidas,
en tanto el 53% de la muestra depende solamente de tres departamentos
judiciales (Morón, Lomas de Zamora y San Isidro). Estas proporciones no
encuentran correlación con la densidad poblacional de estos departamentos
judiciales ni con la cantidad de causas ingresadas en relación al total de la
provincia17. 

Una vez que los jóvenes son derivados a instituciones de encierro, la pro-
ducción de incomunicación se sostiene: resulta significativo que ante la pre-
gunta sobre si el juez y/o el defensor lo habían ido a visitar “alguna vez” al ins-
tituto donde se encontraba detenido, la cifra de respuestas negativas asciende
a un 88% para el caso de los jueces y a un 68%, como ya mencionamos, para
el caso de los defensores18. 

Sin dudas, esto se traduce en un fuerte desconocimiento por parte de
los operadores judiciales acerca de las condiciones en las que se encuentra
cada uno de sus defendidos / juzgados. En otras palabras, 9 de cada 10 jóve-
nes nunca fueron visitados por los jueces en los espacios institucionales a
donde éstos los derivan para su tratamiento, responsabilización o desac-
tivación. Con lo cual podemos sostener que los jueces deciden sobre los
procesos de reconversión de cada uno de sus detenidos bajo un absoluto
desconocimiento o contacto directo con el tipo de espacialidad, relacio-
nes y actividades en las que transcurren sus días19.
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17. Estos tres departamentos judiciales concentran el 32% de la población de la provincia de Bue-
nos Aires según datos del Ministerio Público: 7,6% Morón, 15,5% Lomas de Zamora y 9% San
Isidro. Asimismo, del total de IPP ingresadas en el Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil
en 2010 reúnen sólo el 23%: 6,6% corresponde a Morón, 8,4% a Lomas de Zamora y 8,3% a
San Isidro (fuente: SIMP).

18. Y en gran medida esta incomunicación habilita la vulneración de derechos sobre los jóvenes
encerrados que analizaremos a partir del próximo capítulo.

19. En cuanto a las prácticas de los jueces, estos resultados indican que no habría cambios res-
pecto de años anteriores, es decir, respecto de lo que se le cuestionaba al poder judicial en el
período de la ley tutelar. Como se desarrolló en otras investigaciones (Guemureman y Daroqui,
2001a) los jueces del viejo paradigma patronal “soportaban” igual tipo de interpelaciones en
cuanto a la falta de presencia en los institutos de internación de sus “tutelados”. Descartamos
aquí que las visitas jurisdiccionales organizadas por la corte y obligatorias para los actores ins-
titucionales judiciales suplan esta falta o refuten estas aseveraciones. En principio, porque

Juez
Defensor 

AGENTE SÍ (%)

12
32

NO (%)

88
68

TOTAL (%)

100
100

Base: encuesta GESPyDH-CCT. 2009-2010

Alguna vez fue visitado en el instituto por…
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La incomunicación se relaciona también, en muchos casos, con las
falencias estructurales del sistema penal para jóvenes que son simplemente
toleradas por los operadores judiciales. Éstos sostienen las deficiencias al
no tomar decisiones en favor de los jóvenes ni poner en cuestión esos aspec-
tos estructurales, y al ajustar su práctica, aún cuando ello viole principios
procedimentales, simplemente a “lo posible”. 

En este sentido, es importante señalar que si la sede judicial es el único
espacio donde los jóvenes son visualizados por los operadores (casi nunca
en el instituto), esta situación se torna más problemática en la medida en
que el traslado de los jóvenes muchas veces se ve dificultado por la “falta
de vehículos” o “falta de personal”. Las notas de campo de uno de los ins-
titutos relevados dan algunas pistas al respecto:

El instituto dejó de contar con un vehículo propio para traslados a compa-
rendo u otros institutos o destinos. De ahí en más los traslados a comparendo en
la misma zona se realizan en el auto personal del director o subdirector, y para los
traslados a otros institutos o jurisdicciones dependen del envío de un móvil de
traslados desde La Plata (Registro de Ubicación), que muchas veces fallan y por
eso se suspenden muchas audiencias de comparendo. El Director comenta que
cuando se junta más de un comparendo deben elegir cuál se realizará y suspender
los otros. Se hizo práctica habitual del poder judicial llamar por teléfono el día
anterior a la audiencia para preguntar si lo vamos a poder llevar o no (Director)
y definir la agenda del día siguiente en función de ello. (Registro de campo del
Centro Cerrado Legarra)

Sumado a ello, en alrededor de dos tercios de los casos los jóvenes
estaban alojados a más de 30 kilómetros de los juzgados de los cuales depen-
dían y en casi un 16% a más de 100 kilómetros. La distancia geográfica,
evidentemente, constituye un agravante en la incomunicación y los aloja-
mientos lejanos a la sede judicial pocas veces resultan cuestionados. 

En este marco es relevante que un 20% de los entrevistados con un
tiempo de detención de hasta 1 año nunca habían sido trasladados a
audiencia de comparendo. 

148

SUJETO DE CASTIGOS

las visitas se realizan en establecimientos dentro del territorio del departamento judicial
en el que cumple funciones el juez y todos los magistrados tienen detenidos a cargo en ins-
titutos ubicados en otras jurisdicciones. Por otra parte, merecería el desarrollo de una
investigación en sí misma el modo en que el poder judicial monitorea los espacios de encie-
rro en estas visitas, es decir, qué mira (qué ve y qué no ve), con qué metodología accede,
cómo ingresa y circula por los espacios, etcétera. Aunque ello se haga de la mejor forma
posible, no supone la indagación específica de la vida en el encierro de cada detenido a su
cargo, y sobre el cual deberá tomar decisiones, sino que consta de una “vista” general sobre
el establecimiento. 
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Situación procesal y condenas

Del total de la muestra, poco más del 17% de los jóvenes se encontraba
en condición de “condenado”, es decir, privado de su libertad con una impu-
tación y/o una sentencia condenatoria. Por el contrario, prácticamente un
67% se encontraba “procesado” al momento de ser encuestado20. 

Estas cifras, sin embargo, deben relativizarse teniendo en cuenta que
la sentencia condenatoria exclusivamente puede ser dictada a personas con
18 años de edad cumplidos, por lo que solamente el 39% de los jóvenes
entrevistados (mayores de 18 años) estaban, al momento de nuestra inves-
tigación, en condición etaria de que se les aplicara monto de condena. 

Analizando la situación procesal de los jóvenes según su edad, entonces,
se desprenden varias implicancias. De los mayores de 18 años, susceptibles de
ser condenados, más de la mitad (un 55%) no contaba con condena efectiva. 

Complementariamente, podemos observar cómo el hecho de que una
sentencia condenatoria no pueda ser aplicada a personas menores de 18
años de edad implica una paradoja: en muchos casos se excede de hecho
el tiempo máximo de prisión preventiva estipulado por la ley 13.634 (1
año), sin dictarse la libertad o medidas ambulatorias para el transcurrir del
lapso temporal que se genera entre el tiempo máximo de prisión preven-
tiva y la edad mínima de aplicación de condena. Es decir, en estos casos se
decide en contra del joven. 

Y esa decisión se articula con otra noción implícita pero subyacente
de las continuidades y readaptaciones estratégicas entre el ahora ex sistema
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20. La muestra se completa con casi un 15% de casos correspondiente a jóvenes que descono-
cían su situación procesal, lo cual en términos de acceso a la justicia no deja de ser un gua-
rismo relevante.

Detenido
Prisión preventiva hasta 6 meses
Prisión preventiva prorrogada 7 a 12 meses
Prisión preventiva más de 12 meses
Condenado / sentenciado
Medida de seguridad (inimputable)
Causa Ley Patronato
Condenado aún sin monto
No sabe

TOTAL

SITUACIÓN PROCESAL PORCENTAJE

3,0
36,9
13,1

9,3
17,4

3,0
2,5
0,4

14,4

100

CASOS

7
87
31
22
41

7
6
1

34

236

Base: encuesta GESPyDH-CCT. 2009-2010

Situación procesal
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tutelar y el actual sistema de responsabilidad penal juvenil: en la práctica
de los operadores, el año de prisión preventiva (6 meses ordinarios y otros
6 meses “extraordinarios”) se utiliza como tiempo de “tratamiento tutelar”
encubierto. En otras palabras, el sentido apócrifo de la prisión preventiva
en jóvenes deja en evidencia que en nada se asemeja a una garantía de tipo
procesal, sino que opera en forma encubierta como tiempo de tratamiento
tutelar, esto es, tiempo a prueba para la “reconversión”, aunque ello no
necesariamente signifique reducción o reconocimiento de pena en todos
los casos, ya sea porque luego se despliegan condenas prolongadas o por-
que no se condena formalmente pero sin embargo se debió permanecer en
este “tiempo” de encierro.

En este sentido, resulta que aquellos que al ser capturados por el sis-
tema penal son más jóvenes, son retenidos y castigados con un “plus” de pri-
sión preventiva. No obstante esto, un 9% de los entrevistados menores de
18 años manifestaron haber sido condenados. Algunas referencias del campo
judicial indican que en cada departamento se resuelve esta situación de
modo diverso, habilitándose en algunos departamentos inclusive la impo-
sición anticipada de montos de condena. Sin embargo, esto deberá ser espe-
cialmente indagado y profundizado en futuros estudios.

Así, si en términos agregados casi un 60% de la muestra (140 casos) se
encontraba privado de libertad en el marco de la ejecución de una prisión
preventiva, algo más del 13% (31 casos) estaba atravesando el período de
prisión preventiva prorrogada21 y un 9% (22 casos) estaba excedido del
plazo legal máximo de 12 meses. En este marco, en las entrevistas realizadas
a los directivos de los establecimientos de encierro, la existencia de “prisio-
nes preventivas excedidas” se ha mencionado en diversas oportunidades.

También con respecto a la situación procesal y el alto grado de puni-
ción discrecional que registramos en las prácticas judiciales, preocupa que
un 3% de los jóvenes que componen la muestra, se encontraba privado de
libertad bajo la figura de “medidas de seguridad”, eufemismo que nos señala
la existencia de jóvenes con menos de 16 años de edad en estas instituciones.

Si tomamos como fuente de datos la sistematización de los “partes
diarios”22 de los establecimientos al momento de hacerse el relevamiento
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21. Corresponde al período que transcurre entre el 6º y el 12º mes de la prisión preventiva. Como
se dijo, una vez cumplido este período de tiempo y sin mediar sentencia condenatoria, un joven
no debería continuar privado de su libertad.

22. El “parte diario” es la denominación que se le da al listado de detenidos que se confecciona
cada día en los establecimientos de encierro y se remite a la Dirección de Institutos Penales
de la Subsecretaría de Niñez y Adolescencia de la provincia de Buenos Aires vía fax, depen-
dencia en la que se reúne toda la información para elaborar un “parte diario general” con la
cantidad total de población por establecimiento, ingresos, egresos, traslados, comparendos
a sede judicial y cualquier otro “movimiento” de jóvenes. En los partes diarios no se indica
la situación procesal del 3% de los detenidos.
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de campo, es decir, tomando la totalidad del universo (474 jóvenes) y no
sólo nuestra muestra, surge que este indicador de jóvenes inimputables es
del 3,4% sobre la totalidad de detenidos. Ello significa que 16 niños que fue-
ron detenidos entre los 13 y 15 años estaban encerrados en institutos de
máxima seguridad junto a jóvenes punibles, con lo que es presumible infe-
rir que aquello que iguala a unos y otros es que califican en la consideración
del poder judicial como “peligrosos”. Es notable, además, cómo la construc-
ción mediática de estos jóvenes como “monstruos ingobernables” permea
incluso el propio discurso judicial:

Me dijo la fiscal que tengo que estar acá porque soy peligroso y no me
puedo recuperar (sic), como que amenazo a la sociedad (Joven de 15 años,
Centro de Recepción Pablo Nogués)

La jueza piensa que soy un asesino. Si fuera por ella me daría 50 años
(Joven “imputable”, Centro de Recepción Pablo Nogués)

Me dijeron que tengo que estar acá hasta que deje de ser peligroso para
mí y para terceros (Joven de 15 años, Centro Cerrado Legarra)

Por otra parte, el impacto de la privación de libertad y la percepción
del tiempo en los más jóvenes merece ser tenido en cuenta: 

Es un toquito, me parece que hace una banda que estoy acá (Joven de
15 años, detenido hacía 8 meses en el Centro de Recepción Pablo Nogués). 

Con respecto a los montos de condena que hemos podido relevar sobre
un total de 36 jóvenes, en un 75% de los casos los mismos implicaban entre
3 y 8 años, superando incluso los 8 años de condena para casi un 6% de
los mismos. Integrando este último guarismo, en el Centro Cerrado de Dolo-
res entrevistamos a un adolescente cuya condena ascendía a 17 años, corres-
pondiente a un caso con mucha repercusión mediática. Así, la lectura de la
causa nos permitió percibir la aceleración de los tiempos policiales y judicia-
les cuando los medios de comunicación masiva constituyen un hecho en
“caso”, lo que posiblemente influyó también en el monto “ejemplar” de la
condena. Es interesante, en este sentido, considerar la distribución en aumento
de los montos de condena por edad: para los jóvenes de 16 y 17 años el
80% de las condenas fueron de hasta 5 años; para los chicos de 18 y 19 años
las condenas fueron de entre 3 y 8 años en un 80% de los casos; y para los de
20 años en un 80% de los casos las condenas fueron de entre 6 y 8 años. 

Asimismo, es muy importante señalar que los datos construidos en
relación a las condenas son de compleja lectura, ya que los adolescentes
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con sentencias condenatorias de gran extensión (10, 15 o 20 años, por ejem-
plo) sólo acceden a conocer este monto a partir de que cumplen los 18 años
de edad (decreto 22.278), momento en que la mayoría de ellos son traslada-
dos a las unidades penales de adultos del Servicio Penitenciario Bonaerense,
ya sea en virtud de la extensión de las condenas o simplemente porque la edad
o el comportamiento del adolescente no son afines a la lógica institucional
“de menores”, en tanto alteran las dinámicas internas de gobierno. Esta deci-
sión, por cierto, emerge como resultado de una negociación informal entre
la Subsecretaría de Niñez y Adolescencia y los juzgados. Paralelamente, en
muchas oportunidades cuando se trata de condenas cortas y de jóvenes “con
conducta”, los operadores intentan mantenerlos en el sistema de menores
hasta tanto cumplan su condena, evitando el traslado al Servicio Penitencia-
rio Bonaerense. Esta circunstancia hace que los montos de las condenas aquí
relevados se encuentren en extremo distorsionados, ya que es improbable que
aquellos detenidos con altos montos de condena permanezcan mucho tiempo
en los institutos de menores luego de aplicada la misma. 

El último dato que nos permite dar cuenta del ajustado funcionamiento
de la agencia judicial en la cadena punitiva tiene que ver con los tipos de deli-
tos en los que presuntamente están involucrados los entrevistados. Al respecto,
conviene señalar dos cuestiones. Por un lado, y en relación a la construcción
del dato, el mismo surge de la sistematización de las carátulas de las causas, de
acuerdo a lo expresado por los jóvenes, con arreglo a la clasificación del Código
Penal. Así, vale señalar que no se accedió a los expedientes judiciales de cada
joven, tanto por una decisión metodológica y de diseño de investigación, como
por lo referido a las restricciones en el acceso a dichos expedientes. 

Además, en el marco de esta investigación la atención no estuvo centrada
en las prácticas de los jóvenes ni en la búsqueda de una “etiología del delito
juvenil” más o menos convincente sino, como se dijo, en el análisis del des-
pliegue del sistema penal, valiéndonos en gran medida de la voz de los jóvenes. 

Así, en términos agrupados los delitos que registramos son en un 46%
“contra la propiedad”, en un 26% “contra las personas y la propiedad” y en
un 25% “contra las personas”, correspondiendo a “otros delitos” un 3%. De
esta manera, nuestro análisis nos permite afirmar que priman como princi-
pal causa de encierro de los más jóvenes aquellos delitos que atentan con-
tra la propiedad (privada)23. 
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23. A su vez, las carátulas de los expedientes suelen tener muchos cambios en el transcurso del
proceso, ya sea porque se suprime alguna parte de la misma, o se reconvierte a una catego-
ría diferente, o se agrega una nueva, todo ello producto de la construcción de pruebas y demás
elementos de elucidación sobre el hecho en cuestión. No podemos afirmar sobre qué momento
de definición de la carátula se han expresado los jóvenes en la encuesta, aunque hipotetiza-
mos que el registro es preponderantemente sobre su primer versión, fuertemente apegada
—cuando no transpolada directamente— del sumario policial.
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Los “beneficios” judiciales en el encierro

Ahora bien, teniendo en cuenta que el poder judicial es el órgano
garante por excelencia de los derechos de los “jóvenes en conflicto con la ley
penal”, es interesante observar otra serie de elementos que da cuenta de cier-
tas lógicas específicas de la agencia judicial y del tratamiento destinado a los
jóvenes, referida a las distintas formas previstas para la morigeración de las
características más penosas del encierro. 

En este sentido, podemos pensar en dos tipos de morigeraciones: aque-
llas que remiten a la salida al exterior (visitas a familiares, bautismos, velo-
rios, paseos educativos, etcétera) y las vinculadas a las zonas de acceso dife-
rencial dentro de los propios espacios institucionales.

En relación a la primera, se destaca la excepcionalidad de los otorga-
mientos de salidas: al consultar a los entrevistados si alguna vez dispusie-
ron (o disponían) de permisos judiciales de salida de los institutos, un 82%
manifestó no haber usufructuado nunca un permiso de ese tipo. 

En cuanto a la segunda circunstancia, existe una modalidad de “morige-
ración intramuros” habilitada por los juzgados, vinculada al acceso al deno-
minado “perímetro” de circulación. Este aspecto fue relevado en el Centro
Cerrado Almafuerte y también en el Centro de Recepción de Lomas de Zamora.
Según se registró en las entrevistas a los directores, en ambos casos la deficiente
calidad con que las empresas adjudicatarias de la construcción habían insta-
lado los alambrados perimetrales en espacios al aire libre diseñados original-
mente para la recreación, conllevó que fueran “re-conceptualizados” como
espacios de “beneficio” para los jóvenes que logran obtener un permiso judi-
cial específico de circulación por este perímetro. Un joven explicaba: es el patio
donde te podés fugar. Por tal motivo, el perímetro terminó transformándose,
dentro de la lógica penal del instituto, en un lugar “vip” o de privilegio, al cual
se puede acceder sólo en la medida en que el juez considere que la conducta
del adolescente lo amerita, si le inspira “confianza”, determinación en la cual
tendrá un enorme peso el “informe institucional” sobre el joven. Estas defi-
ciencias edilicias “resignificadas” por la práctica judicial y por el gobierno ins-
titucional, producen dos cosas: por un lado, la jerarquización de la población
en función del acceso a espacios de recreación diferenciales y, por otro, per-
miten al poder judicial administrar una lógica punitivo-premial24.

En esta misma línea, vale mencionar que en un 90% de los casos los
entrevistados desconocían la posibilidad de apelar sanciones disciplinarias
recibidas en el instituto de menores ante su defensor oficial. 
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24. Por lógica punitivo-premial entendemos el conjunto de técnicas articuladas que a través de
“estímulos” y “castigos” organiza toda la práctica punitiva, especialmente la penitenciaria.
Ver: Daroqui y otros (2006).
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La desinformación y la lógica de premios-castigos, entonces, colocan
a los jóvenes en una situación de extrema dureza punitiva en tanto se obtu-
ran los canales para morigerar sus penas y también para defenderse de abu-
sos en el encierro. En este aspecto reaparece la mencionada “entrega” de
los jóvenes que el poder judicial hace a los establecimientos cerrados. 

Los “cortocircuitos” comunicativos provocan situaciones en las que
los jueces incluso “se olvidan” de los jóvenes. En dos de los institutos rele-
vados, el Centro de Recepción La Plata y el Centro Cerrado Nuevo Dique,
autoridades referenciaron estos “olvidos” judiciales: en el primero, indi-
caron que suele pasar que los jueces se excedan de los plazos y el personal
del instituto debe comunicarse para avisarlo; en Nuevo Dique refirieron
que en una ocasión el juzgado se había olvidado de notificar que un joven
debía salir en libertad y tuvieron que llamar para “avisar que los notifiquen”
y poder liberarlo. 

Así, los eslabones de la cadena punitiva se afianzan en la articulación
de lo judicial y lo carcelario: la refrenda judicial es sucedida por toda una
serie de decisiones judiciales que afectan la situación de encierro de los
jóvenes y habilitan una lógica de tipo preponderantemente custodial. 

El eslabón judicial en la cadena punitiva

Recapitulando, emerge de la investigación una gran naturalización
por parte del poder judicial acerca de una estancia “razonable” de 12 horas
en las comisarías, lo cual se encuentra taxativamente prohibido por la ley,
pero no por las prácticas de la justicia. La inexistencia de controles judi-
ciales en las comisarías (que en el mejor de los casos se realiza “por telé-
fono”) hace además que el tránsito masivo de los adolescentes por estos
espacios de tortura, malos tratos y violencia, esté atravesado por una impor-
tante vulneración de sus derechos.

El 67% de los adolescentes privados de libertad en instituciones pena-
les cerradas de la provincia de Buenos Aires se encontraba procesado y un
15% no conocía su situación procesal, con lo cual se presume que no habían
tenido juicio ni condena, razonamiento que permite sostener que los pro-
cesados se elevaban al 82% de la población en situación de encierro. Del
total de los entrevistados, 13% tenía las medidas de prisión preventiva pro-
rrogada y 9% prisión preventiva excedida del plazo legal.

Entre los condenados, un 75% tenía condenas de entre 3 y 8 años, y
casi un 6% de condenas excedían incluso los 8 años de encierro. Con las
salvedades que oportunamente se hicieron en relación a la complejidad de
construir el dato vinculado a los montos de condena, es decir, aún supo-
niendo un subregistro, dado que hay toda una serie de condenas elevadas
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a las que no hemos tenido acceso por los traslados a las unidades penales
de adultos, emerge a las claras la dureza con la que los operadores judicia-
les administran justicia en lo específico del monto de las condenas. 

Por otra parte, aunque el guarismo no es elevado, la gravedad del tema
vuelve digno de mención el hecho de que un 3% de la muestra (y un 3,4%
de la población total según los partes diarios) se encontraba detenido bajo
la figura de “medidas de seguridad”. 

Avanzando en una complejización de la noción de acceso a la justicia,
e intentando operacionalizarla con algunas dimensiones que entendemos
relevantes, hemos señalado el escaso contacto que los jóvenes tienen con
sus defensores: entre aquellas personas que estaban detenidas hacía más de
1 año, el 20% señaló haber visto a su defensor en 1 o 2 oportunidades sola-
mente y un 6% no recordaba haberlo visto nunca. En la mayoría de los casos
los defensores no se habían acercado a los centros de privación de libertad
(menos aún los jueces), situación que se ve agravada por la naturalización
de las dificultades que el sistema impone al traslado de los jóvenes a sede
judicial, legitimándose de hecho la “falta de recursos” como argumento
válido para que un joven vea demorada su cita con el juez y/o defensor.

Sumado a lo anterior, hemos detectado fuertes dificultades para que
los jóvenes comprendan el proceso judicial en el que se encuentran inmer-
sos, en el marco de una lógica opaca y encriptada que al no estar especial-
mente explicada o explicitada, coadyuva al proceso de “incomunicación”
con el sistema judicial.

En el mismo sentido, hemos señalado también la pervivencia de tra-
zos “tutelares” a través del uso del año de prisión preventiva previsto por
la ley como un año de evaluación pseudo tutelar. Esta pervivencia se expresa
también en la administración judicial de derechos en términos de “bene-
ficios”, alcanzables en función de evaluaciones de conducta cuyos crite-
rios no son explícitos, lo que hace por cierto a la discrecionalidad de su
administración, así como la especial dureza que en términos informales
los juzgados y los directivos de los establecimientos acuerdan para los “casos
mediáticos”, donde estas cuestiones serán mucho más rígidas. Veremos
más adelante que la ambigüedad con la que se dota a la díada beneficios-
derechos atraviesa también y es pieza fundamental para la administración
intramuros de los centros de privación de libertad. 

Así, la “administración de justicia juvenil” se apropia del uso exten-
dido de la prisión preventiva, propio de los sistemas penales de adultos,
como utilización hegemónica de los espacios de encierro para desarrollar
la “responsabilización”. Una vez que son “entregados” a los institutos, la
mayoría de los jueces y defensores “olvidarán” visitarlos y constatar para
cada uno de ellos las condiciones en las que atraviesan la “pena cautelar”.
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